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Fecha de 
clasificación 

12 octubre de 2021 

Área Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos. 

Número de 
Contrato: 

2021-16-G00-00000021, para la contratación del suministro y 
entrega en sitio de artículos de oficina para la ASEA. 

Información 
reservada 

 

Periodo de reserva  

Fundamento legal  

Ampliación del 
periodo de reserva 

 

Confidencial • CLABE interbancaria de la persona moral. (página 2) 

Fundamento legal • ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP 

Periodo de 
clasificación Permanente 

Rúbrica del titular 
del área 

 
Lic. Norma Moreno Alanís 
Directora de Procesos Licitatorios y Contratos 

Fecha de 
desclasificación 

-- 

Rúbrica y cargo del 
servidor público 

-- 
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CONTRATO ESPECÍFICO DERIVADO DEL CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE 

ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS 

INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

SECCIÓN I 

DEPENDENCIA © ENTIDAD: La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 

RFC: ANS1408122K6 

DOMICILIO: Boulevard Adolfo Ruïz Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, en 

la Ciudad de México 

UNIDAD COMPRADORA: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 

DATOS DE CONTACTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Elsa Ortega Rodríguez, teléfono:55 9126 0100 

extensión: 13456, elsa.ortega@asea.gob.mx 

CLABE INTERBANCARIA DE LA PERSONA MORAL, ART. 116 
PROVEEDOR: CICOVISA 5A DE CV PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y Der T DE LA LETATP 
RFC: CIC8308165A4 
CLABE INTERBANCARIA E INSTITUCIÓN BANCARIA: (ARI mmmmNmEANAMEX 
DOMICILIO: Amores 135, Colonia Del Valle Centro, Del Valle Centro, 03100, Benito Juárez, Ciudad de México. 
DATOS DEL CONTACTO DEL PROVEEDOR: Cesar Ramón Morales García, teléfono:55 1107 0700, 
cesar.morales@cicovwsa.com 

CONTRATO DERIVADO DE CONTRATO MARCO 

NO. Y TIPO DE PROCEDIMIENTO: 5 - Contrato Marco 

NO. DE CONTRATO: 2021-16-G00-00000021 

CONTRATO MARCO: CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA; 

PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS INFORMÁTICOS 

SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA: 00700 

PARTIDA PRESUPUESTAL: Materiales y utiles para el procesamiento en equipos y bienes informaticos 

PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO: PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO DEL PRECIO DE LOS BIENES, SEÑALANDO EL 

MOMENTO EN QUE SE HAGA EXIGIBLE EL MISMO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA 

LAASSP, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURA 

RESPECTIVA, PREVIA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS BIENES POR PARTE DE LA DEPENDENCIA © 

ENTIDAD 

Palacio Nacional, colonia Centro, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. O6O00, Tel: 55 3688 1977 
httes:fcompranet hacienda gob.ma 
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PRECIO P 
DESCRIPCIÓN DE LOS UNIDAD 

PARTIDA NO. DE CLAVE DE DE CANTIDAD | UNTARIO as 
BIENES MEDIDA o NETO 

MN. 

DISCO COMPACTO, CD Y 

21401 43202001 DVD CD-R BOMIN 7OOMB - 63 - PAQUETE 6 $191.16 | $1,146.96 

PAQUETE 50 PIEZAS         
  

SUBTOTAL [| $1,146.96 

  

NA $183.51 

  

MXN Peso 
. TOTAL | 51,330.47 

Mexicano         
DOMICILIO DE ENTREGA: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4203, Colonia Jardines en la Montaña, Tlalpan, Ciudad de 

México, C.P. 14210 

FECHA DE ENTREGA: 3 días naturales contados a partir del siguiente día natural de la última firma de éste contrato 

especifico 

CONDICIONES DE ENTREGA: De lunes a viernes desde las 10 horas a las 17 horas, en planta baja, Ala B, favor de traer en 

caso de considerarlo medios de transporte para trasladar los consumibles de un pizso a otro, como diablos, carritos, 

plataformas, etc. 

SECCIÓN IL. 

El presente contrato se celebra, por el Ejecutivo Federal, por conducto de La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, representada por Andrea Lizbeth Soto Arreguin, Dirección de Area, en 

adelante ("LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”) y, por la otra, CICOVISA 5A DE CV, en lo Sucesivo "EL PROVEEDOR". 

representada por Cesar Ramón Morales García, a quienes de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES”, al tenor 

de las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

Ll. DE "(LA DEPENDENCIA © ENTIDAD)" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

LL Que es una es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de 

conformidad con con autonomía técnica y de geszstión, en términos del Artículo 1° de la Ley de la Agencia Macional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos., cuya competencia y atribuciones se señalan 

en la Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín Directora General de Recursos Materiales y Servicios de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos se encuentra facultada para suscribir el 

presente contrato. 

Palacio Macional, colonia C 
hhttpsrfcompranet haciendagcb.ms 
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L2 Que conforme a lo dispuesto por el (los) artículo(s) 18 fracción 111 y 42 fracciones VI y VII de su Reglamento Interior de la 

Agencia Macional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como del numeral 

1.4.1. denominado "Firma de contratos" de sus Políticas, Bases y Lineamientos de la "(LA DEPENDENCIA © ENTIDAD)”, 

Andrea Lizbeth Soto Arreguin, Dirección de Área, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para 

celebrar el presente contrato específico, quien podrá ser sustífuido en cualquier momento en 5u cargo o funciones, sín que ello 

implique la necesidad de elaborar comvenio modificatorio. 

L3 Que de conformidad con el (los) artículo(s) 128 de la Constitución Poalítica de los Estados Unidos Mexicanos del artículo 84 

séptimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los numerales 

1.4.1. denominado “Firma de contratos" de sus Políticas, bases y lineamientos, suscribe el presente contrato específico el (las) 

C. Elsa Ortega Rodríguez, Dirección General o Equivalente, facultado (5) para administrar y sSupervisar la entrega de los bienes 

y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato específico, quienes podrán 

Ser sSustiítuidos en cualquier momento en 5u cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escriíto y 

firmado por el senidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR” para los efectos del 

presente contrato específico, encargadas del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

L4 Que la adjudicación del presente contrato específico se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa con 

Número 2021-16-G00-00000021 realizado al amparo del CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN 

SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y 

ACCESORIOS INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

"CONTRATO MARCO”, de carácter Macional, lo anterior de conformidad con lo esíablecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 fracción 111, 26 Bis fracción 11, 28 Fracción | 41, fracción XX de "LA 

LEY” de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento. 

1.5 Que el administrador del presente contrato específico es el C. Elsa Ortega Rodríguez o quien lo Sustiftuya en el cargo. 

L6 Que la "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como 

se acredita con la Suficiencia presupuestaria número 00700, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la "LAASSP” 

emitida por la , correspondiente a la(s) partida(s) presupuestal(es) Número(s) Materiales y utiles para el procesamiento en 

equipos y bienes informaticos. 

L7 Que para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Regisiro Federal de Contribuyentes 

AMS51408122K6. 

L8 Que tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, número 4205, Colonia Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, en la Ciudad de México, mizmo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

ll. DE "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

ILL Es una sociedad legalmente constítuida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con la escritura pública número 

Palacio Nacional, colonia Ce 
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1029 de 15 de agosto de 1383 otorgada ante la fe del Licenciado Enrique A. Muñoz Barradas, Titular de la Notaría Pública 

número 162 de la Ciudad De México, inscriíta en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 

bajo el follo mercantil número 63471 de 28 de octubre de 1983. A través de la Escrítura Numero 7933 “se realizó el aumento 

del Capital Social Fijo de fecha 28 de enero del 2000, e inscrita en el Registro Público de Comercio en el folio número 63471 

de fecha del 24 de mayo de 2000”. Escritura Publica Numero 9173 “Compra Venta de Acciones de Fecha 13 de septiembre de 

2001 e inscriíta en el Registro Público de Comercio en el folio número 63471 el 2 de enero de 2002”. Escrítura Publica 12051 

“Ampliación del Objeto Social de Fecha 11 de agosto de 2004 e inscriíta en el Registro Público de Comercio en el folio número 

en el folio No.63471 del 24 de noviembre De 2004*°. Escrítura Numero 58905 “Aumento de Capital Contable de fecha 13 de 

enero de 2016 e inscrita en el Registro Público de Comercio en el folio número 63471 del 15 de enero de 2016 ante la fe del 

Licenciado Mauricio Martinez Rivera Notario Público Número 96 en la Ciudad De México”. Conforme a su objeto social se 

dedica, entre otros, al comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina, comercio al por menor de 

computadoras y 5us accesorios. 

11.2 Mediante escrítura pública número 56543 de 22 de agosto de 2014 otorgada ante la fe del Licenciado Mauricio Martinez 

Rivera, Titular de la Notaría Pública número 396 de la Ciudad de México, inscriíta en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio bajo el folio mercantil número 63471 de 15 de enero de 2016, se acredita la personalidad y facultades con que 

cuenta su representante el C. Cesar Ramón Morales García para suscribir el presente Contrato Marco en su carácter de 

Apoderado Legal con Poder Especial, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido 

revocadas, modificadas, ni imitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de este insfrumento jurídico. 

1.3 Que ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en la realización de la adquisición de los bienes, 

manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para el 

cumplimiento del presente insírumento jurídico. 

11.4 Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta qué ni él ni ninguno de los socios desempeñan un empleo, cargo o comisión 

en el senicio público o, En 5u caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente Contrato no se actualiza 

un Conflicto de Interés, del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo cual se constató 

por el Órgano Interno de Control en la dependencia o entidad contratante, en concordancia con los artículos 50, fracción ll de 

la "LAASSP” y 88, fracción | de su Reglamento, así como la presentación del acuse que se generó al momento de presentar 

el manifiesto a que se refiere el Anexo Segundo del Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 

otorgamiento y prórroga de licencias, permizsos, autorizaciones y concesiones, ni se encuentran inhabilitados para ello, así 

como que no se encuentra en alguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60, penúltimo y antepenúltimo párrafo de 

la "LAASSP”. 

1.5 Que, bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Comenio 138 de la Organización 

Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas 

sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene 

empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro 

de los Supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco 

normativo transcrito. 

Palacio Nacional, colonia Ce 
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11.6 Que cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CICB308165A4. 

0.7 (En s5u caso) Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta esífar al corriente en los pagos que se dervan de s5us 

obligaciones fiscales, en especiífico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Macional de la Vivienda para los Trabajadores 

y el Instítuto Mexicano del Seguro Social. 

11.8 Que señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Amores 135, Colonia Del Valle Centro, Del Valle 

Centro, 03100, Benito Juárez, Ciudad de México. 

1M.- DE "LAS PARTES”: 

[LL Que es su voluntad celebrar el presente contrato específico y Sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se 

reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mizmas que no les han sído revocadas o limitadas en forma 

alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

"EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "(LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" el Suministro y entrega en sítio 

de artículos de oficina y/o productos para servicio de cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos. 

SEGUNDA.- ALCANCES 

El objeto del presente contrato específico se realizará de conformidad con lo previsto en su Sección 1, lo señalado en la oferta 

económica de "EL PROVEEDOR” a través del Módulo en CompraMet "EL MÓDULO" en concordancia con lo establecido en 

el "CONTRATO MARCO”, por lo que "LAS PARTES” se obligan a cumplirlos en todos sus términos. 

TERCERA.- MONTO Y PRECIO 

El (los) precio (5) unitario (5) objeto del presente contrato específico y el monto total del mizmo, es la cantidad de $1,330.47 en 

moneda nacional que serán fijos durante la vigencia del mizmo. 

CUARTA.- FORMA DE PAGO 

"{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

El pago de los bienes será procedente una vez que el administrador del contrato a través de "EL MÓDULO" con su firma 

electrónica, confirme la entrega de los bienes a su entera satisfacción y dentro del plazo establecido en la Sección 1 del 

presente instrumento jurídico, y que "EL PROVEEDOR” haya incorporado su Comprobante Fizcal Digital (CFDI) conteniendo 

los datos de las disposiciones aplicables a la operación, debidamente requisitado a "EL MÓDULO", a fin de que El área 

competente gestione el pago mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria que para tal efecto señale "EL 

PROVEEDOR”, por conducto del sisfema de pagos inherente a cada dependencia y/o entidad. 

Palacio Macional, colonia C 
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El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberán describir los bienes y el monto de los mizmos. 

"{LA DEPENDENCIA YJIO ENTIDAD)" pagará a "EL PROVEEDOR" por los bienes y cantidades referidas en la Sección 1 del 

presente contrato, en moneda nacional, en un plazo no mayor de veinte días naturales, conforme a lo establecido en los 

artículos 51 de la "LAASSP”, 89 y 50 de su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir 

del día hábil siíguiente de la recepción de los bienes en los términos y condiciones especificadas en el contrato, quedando 

Sujeto a que el comprobante fiscal sea validado por el servidor público facultado. 

En caso de que el CFDI entregado por los proveedores para su pago presenten errores o deficiencias, el administrador del 

contrato específico, dentro de los tres días hábiles síguientes al de su recepción, indicará por escrito al "PROVEEDOR" las 

deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor 

presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley. 

En virtud de que "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" eztá incorporada al programa de cadenas productivas de Nacional 

Financiera, 5.N.C., Instítución de Banca de Desarrollo, "EL PROVEEDOR” podrá transferir sus derechos de cobro a favor de 

un intermediario financiero que esíé incorporado a la cadena productiva de "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" mediante 

operaciones de factoraje o descuento electrónico. 

En caso de que "PROVEEDOR" decida utilizar el programa de cadenas productivas, el pago 5e realizará fuera de "EL 

MÓDULO", conforme a los procedimientos establecidos en las Disposiciones Generales a las que deberán sSujetarse las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al programa de cadenas productivas de 

Macional Financiera, 5.N.C, Institución de Banca de Desarrollo. 

QUINTA.- VIGENCIA 

La vigencia del presente contrato especifico será a partir de la fecha de la última firma electrónica de "LAS PARTES” que 

intervienen en este contrato y hasta recibidos los bienes a entera satisfacción de "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)”. 

La entrega de los bienes se realizará conforme a los plazos señalados en la Sección | del presente contrato. 

SEXTA.- AMPLIACIÓN DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)” podrá ampliarse el 

suministro de los bienes objeto del presente contrato especifico, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP”, sjempre y 

cuando las modificaciones no rebasen en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y 

volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante un Convenio Modificatorio que se celebrará fuera 

de "EL MÓDULO" dejando constancia de dicha modificación en "EL MÓDULO”. Asímismo, con fundamento en el artículo 91 

del Reglamento de la "LAASSP”, "EL PROVEEDOR” deberá entregar las modificaciones respectiwvas de las garantías, 

sefaladas en la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA de este contrato específico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 

Palacio Nacional, colonia Ce 
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1. Suministrar los bienes a que se refiere la CLÁUSULA PRIMERA y la Sección 1 de este contrato específico, de acuerdo con 

las especificaciones técnicas y de calidad, así como en los plazos y lugares requeridos. 

2. No difundir a terceros sín autorización expresa de "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)” la información que le sea 

proporcionada, inclusve después de la rescisión o terminación del presente insfrumento, sín perjuicio de las Sanciones 

administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

3. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "(LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" 

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el Suministro de los bienes en los 

términos convenidos. 

2. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes recibidos, de conformidad a lo señalado 

en la cláusula CUARTA del presente Contrato. 

NOVENA.- PROPIEDAD INDUSTRIAL 

"EL PROVEEDOR”, azsume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes objeto del presente contrato 

específico, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional. 

DÉCIMA.- ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN 

El Ad ministrador del presente contrato especifico, tendrá las facultades para Supervisar su estricto cumplimiento, por lo que 

podrá verificar que la entrega de los bienes cumpla con las especificaciones y condiciones establecidas en el presente 

contrato, quien tendrá acceso a "EL MÓDULO". 

"EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad para que "{LA DEPENDENCIA YJO ENTIDAD)" supervise la entrega de los 

bienes objeto del presente insfrumento jurídico. Dicha supervizsión no exime ni libera a "EL PROVEEDOR" de las obligaciones 

y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

"(LA DEPENDENCIA YJIO ENTIDAD)”, a través del Administrador del contrato, podrá rechazar los bienes sí no reúnen las 

especificaciones y alcances establecidos en la Sección | de esíte contrato y en el Contrato Marco, obligándose "EL 

PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusva responsabilidad y sín costo adicional para "{LA 

DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)". 

DÉCIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

"LAS PARTES” están conformes en que la información que se dere de la celebración del presente instrumento jurídico, así 

como toda aquella información que "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter 

de confidencial, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a no proporcionarla a terceros, inclusive después de la 

terminación de este contrato especifico. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL PROVEEDOR” Considerando que la entrega de los bienes conforme a los requisitos de participación para formar parte 
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del Contrato Marco, así como del propio Contrato Marco se previó en un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el 

cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP”, en 

concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

La garantía de cumplimiento del contrato será indivisible, considerando el tipo de obligaciones originadas por el suministro de 

bienes descrito en la Sección 1. 

"LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD” llevará a cabo la calificación y aceptación de las garantías se realizará conforme a las 

Disposiciones generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 

obligaciones distintas de las fiScales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren. 

De no cumplir con dicha entrega, "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá rescindir el contrato específico y remitir el 

asunto al Órgano Interno de Control para que determine sí se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción Il de 

la "LAASSP"”. 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL 

PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera 

impedirá que "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento 

que puede exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de modificación al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR” se obliga a 

entregar "(LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del comvenio 

modificatorio , de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP”, los documentos 

modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 

conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

"EL PROVEEDOR” acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 

independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así 

como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho 

contrato específico, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competente. 

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales por parte del Administrador del contrato específico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción 

octava del Reglamento de la "LAASSP”. 

DÉCIMA TERCERA.- VICIOS OCULTOS 

"EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" a responder por los defectos @ vicios 

ocultos en la calidad del suministro objeto del presente contrato específico, así como de cualquier otra responsabilidad en que 

haya incurrido, en los términos señalados en el presente instrumento y lo establecido en el Código Civil Federal, y en términos 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
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DÉCIMA CUARTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS 

"EL PROVEEDOR” se obliga a pagar por 5u cuenta todos los impuestos, cargos, derechos y gastos que por ley le 

correspondan en el país de origen de los bienes para el cumplimiento de este contrato. "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" 

únicamente pagará el Impuesto al Valor Agregado que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA- TRANSPORTE 

"EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato especiífico desde su lugar de 

origen, hasta las instalaciones referidas en la Sección 1 del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR”, reconoce y acepta ser el Único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este 

contrato especifico, así como el responsable de las obligaciones dermvadas de las disposiciones legales y demás 

ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimizmo, "EL PROVEEDOR” conviene en responder de todas las 

reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)”, en relación 

con el suministro materia de este contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA- EXCEPCIÓN DE OBLIGACIONES 
Con excepción de las obligaciones que se establecen en el presente contrato, "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)” no 

adquiere ni reconoce otras distintas a favor de "EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA 
"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato especifico, cuando 

concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes 

originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaria 

algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento, con motivo 

de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos 

supuestos "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya 

incurrido, siempre que éstos sean razonables, esíén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 

contrato específico de conformidad con lo previsto en los artículos 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y 102 de s5u Reglamento. Para los efectos anteriores, bastará la notificación por escrito a "EL 

PROVEEDOR” de la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato específico. 

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES 

Con base en los artículos 53 de la "LAASSP”, 95 y 96 del Reglamento de la "LAASSP”, así como Capitulo 111 denominado 

“Políticas especificas" numeral 111.2 titulado "Porcentajes para la aplicación de penas comencionales y aplicación de 

deducciones" numeral 111.2.1 denominado "Penas convencionales aplicables a la adquisición o arrendamiento de bienes" y 

Capitulo VW denominado "Políticas Procedimentales" numeral W.17.1 denominado "Lineamientos para hacer efectivas las 

penas convencionales o deducciones" de las Políticas, Baszes y Lineamientos vigentes en "{LA DEPENDENCIA YIO 

ENTIDAD)" sí "EL PROVEEDOR” incurriera en algún atraso en los plazos establecidos para la entrega de los bienes objeto 

del presente contrato, la pena comvencional se deducirá del Comprobante Fizcal Digital, por un monto equivalente 1.000 % 
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(1.000 por ciento) por cada día natural de atraso, sobre el importe de los bienes no entregados oportunamente, sin incluir el 

Impuesto al Valor Agregado, dichas penas no deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato 

especiífico, una vez que se actualice este sSupuesto, "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de 

rescisión del presente contrato específico y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mizmo. 

VIGÉSIMA.- DEDUCCIONES 
"(LA DEPENDENCIA © ENTIDAD)” aplicará las deductivas sobre el Comprobante Fiscal Digital respecto del zuministro de los 

bienes objeto del presente contrato específico, con motivo de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL 

PROVEEDOR” en relación con los bienes objeto del presente contrato contenidos en la Sección 1, en términos de los artículos 

53 Bis de la "LAASSP” y 97 de su Reglamento, conforme a lo siguiente: 

  

Descripción Deductiva 

  

La entrega parcial o deficiente de acuerdo a lo establecido en el 1.000 % (1.000 por ciento) antes del WA del valor total de cada 

Anexo 1 del "CONTRATO MARCO" cuando no cumpla con las uno de los bienes entregados de manera parcial o deficiente 

especificaciones técnicas y de calidad generales para el suministro 

y entrega en sítio de artículos de oficina; productos para Servicio 

de cafetería; así como consumibles y accesonos informáticos, para 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal.       
  

El Ad ministrador del presente instrumento jurídico notificará a través del "EL MÓDULO" en CompraMet a "EL PROVEEDOR" 

las parcialidades o deficiencias, las deductivas se aplicarán hasta que materialmente se cumpla la obligación. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR” presente para su cobro, inmediatamente 

después de que el Administrador del contrato específico tenga cuantificada la deducción respectiva. 

Las deductivas aplicadas no deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato específico, una vez que se 

actualice esíe sSupuesto, la "ADEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)” padrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato 

especifico y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mizmo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 
De conformidad con el punto Capitulo 11 denominado “Lineamientos para la contratación” del numeral 11.4.4 titulado "“Personal 

autorizado para intervenir durante el proceso de rescisión, terminación anticipada, y no formalización de contratos y pedidos" 

de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la "{LA 

DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" y, cuando "EL PROVEEDOR” incumpla con las obligaciones pactadas en el presente 

instrumento jurídico, se procederá a la rescisión administratiwwa del miszmo sín necesidad de Declaración Judicial previa, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP” y el apartado 4.3.5. del Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, s1 "EL PROVEEDOR” incurriera, 

además, en cualquiera de los síiguientes casos, de manera enunciativa: 
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1. Si se declara en concurso mercantil. 

2. En cazo de que "EL PROVEEDOR" no proporcione a "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)” los datos necesarios que le 

permita la inspección, vigilancia, supervisión y comprobación de que el suministro, esíá siendo prestado de conformidad con 

lo establecido en el presente instrumento jurídico. 

3. Si Subcontrata el Suministro de los bienes materia de esta contratación. 

4. Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR” previstas en el presente 

instrumento jurídico. 

5. Cuando se incumplan o contravengan las dizsposiciones de la "LAASSP”, su Reglamento, y las leyes, Reglamentos y 

Lineamientos que rigen en la materia. 

6. Cuando "EL PROVEEDOR” incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 

T. Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas comencionales y/o deducciones pactadas en el presente 

instrumento jurídico. 

8. Si "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" a cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR” proporcionó 

información & documentación falsa o alterada en el procedimiento de contratación, para la elaboración del presente 

instrumento jurídico o en la ejecución del mismo. 

9. La falta de respuesta por parte de "EL PROVEEDOR” en el Supuesto de que "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" le 

formule una reclamación con motivo del suministro de los bienes. 

10. En caso de que "EL PROVEEDOR” modifique los precios del suministro materia del presente contrato durante su 

vigencia. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 

"{LA DEPENDENCIA © ENTIDAD)" de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP”, podrá en cualquier 

momento rescindir administrativamente el presente contrato específico, bastando para ello la comunicación por escrito en ese 

sentido, sín necesidad de declaración judicial, otorgándole a "EL PROVEEDOR" un plazo improrrogable de 5 (cinco) días 

hábiles contados a partir de que éste reciba la comunicación respectiva, para que manifiesíe lo que a su derecho comvenga y 

aporte en su caso las pruebas que esfime pertinentes, de omitir respuesta o sí después de analizar las razones aducidas por 

Éste "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", estima que no son satisfactorias, dentro de los 15 {quince} días hábiles 

siguientes, dictará la resolución que proceda debidamente fundada y motivada, la que comunicará a "EL PROVEEDOR" y a 

las autoridades competentes. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes, el procedimiento iniciado 

quedará sín efecto, previa aceptación y verificación de la dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad de los 

mismos, aplicando, en su caso, las penas comencionales correspondientes. 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En 

este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual jusfífique que los impactos económicos & de operación que se 

ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)” establecerá con el proveedor otro plazo, que le 
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permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El comvenio modificatorio que al efecto se 

celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de esta Ley. 

"EL PROVEEDOR” será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)". 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y OTROS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y 

COMPETENCIA JUDICIAL 

Previamente al inicio de la rescisión del contrato, en cualquier momento, "LAS PARTES” podrán recurrir al procedimiento de 

conciliación, establecido en el Título Sexto, en los capítulos Segundo y Tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. (En su caso, al arbitraje o a otros mecanizmos de solución de contraversías y competencia 

Judicial, precisando cual de dichos mecanizmos se llevará a cabo) 

VIGÉSIMA CUARTA.- CESIÓN DE DERECHOS 
"EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato 

específico, a favor de cualquier atra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escrito de "{LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" deslindando a esía de toda 

responsabilidad. 

VIGÉSIMA QUINTA.- ALTERNATIVA DE CONTRATACIÓN 

De llevarse a cabo el procedimiento de rescisión, "(LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" estará en posibilidad de contratar a 

otro proveedor para garantizar la continuidad en la entrega de los bienes (artículos de oficina y/o productos para Servicio de 

cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos}. 

VIGÉSIMA SEXTA.- PAGOS EN EXCESO 

En caso de que "EL PROVEEDOR” haya recibido pagos en exceso de "{LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)”, deberá 

reintegrarle las cantidades más los intereses correspondientes de conformidad con el párrafo tercero del artículo Sl de la 

"LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
Los términos y condiciones previstos en este contrato específico serán regidos por la "LAASSP” y s5u Reglamento y 

sSupletoriamente serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

Código Civil Federal, las del Código Federal de Procedimientos Civiles. Asiímismo, se aplicarán en lo conducente, la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

En caso de dizscrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato específico, prevalecerá lo establecido en la solicitud de 

cotización, de conformidad con el artículo BL, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP”. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN 

Para la interpretación y debido cumplimiento del presente contrato especifico, "LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y 

competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 
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pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o alguna otra causa. 

Por lo anteriormente expuesto, tanto "{LA DEPENDENCIA YJIO ENTIDAD)" como "EL PROVEEDOR”, declaran estar 

conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las exstipulaciones que el 

presente instrumento contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en la Ciudad de México, a la fecha de la última 

firma electrónica de "LAS PARTES” que intervienen en este contrato. 

REPRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEL DOCUMENTO ORIGINAL 

CADENA ORIGINAL: 

azd50a BEdLdEfefazciahobEss tazctet0l0ac0dE 

FIRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMANTE ANDREA LIZBETH S0TO ARREGUIN NÚMERO DE SERIE: DIDO LODDOOSDESE4102 

RFC: SOAABEO31P4 FECHA Y HORA DE FIRMA: 27/00/2021 1905 

ROL Uridad compradora 

CERTIFICADO: 
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+SNSTEELST JETTI Tula Dad S AL 28 uh +EnB3 ETDT ThE ¿Dgo kn0e0 EBTAAHG0AE MET CS TF JETMCEO E sch0b Sos Ta MUFACE ATGED ¿RcpanbaiT ad col ekuhbada +mapl 5hs AELbE5gar 
$24 im sInmvla LED LuRTEZHpBOToctHiB/ Sp 3 q2As0 Dis/E2TBSEAISCEETa=BdE0xg= 

FIRMA: 

T ayju=E=pEE TL ci LoS ni ¡MENO MIMT 755 SDE pep ba0bE quda7 epica ADE ED apt fooil SEDA yb SE LOSES DETH a TES Ue Tf gl LTL To beni 0027 Sie 55 AlTrk Ef SugncEk 
EVEE=Loa2on] LE TD dapa EL Tans7E Or A DESoAE E COB O+DxLA PAL UzL O GuA=0EauES5 Hoy IDAAT KA 505 055 SObkLcuelnguLE matt EE oa L ESCDOEDOTE NHEL LUZ E 2 ETA +o7bs ETmoEMBEbTEguE 

II TEATAnE ¿nan D0:g—- 

FIRMANTE ELSA ORTEGA RODRIGUEZ NÚMERO DE SERIE: DUDO LODDOOSDE27 2205 

guhtémec, Ciudad de México, C.P. 06000, Tel: 55 3688 19 
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TIENDA DIGITAL DEL 
COBIERNNO FEDERAL 

HACIENDA Compra{@Y Faipepra 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

  

RFC: CERESIDTLABBO FECHA Y HORA DE FIRMA: 28/00/2021 18:45 

ROL Adminiztrador de contrato 

CERTIFICADO: 

MITGEÏ CORE gin TE Ag IMD AnD En ADA 1 MDMA agp DaDOE TEE DocHA ELE Aug G EMS As Hg ENT QUDDE SEE PULLE GUGgG EVE LSSUNEBES 5 QTERM CBA DEC LUONS VE LDS DESBE DgQUENSUS JULES 
QETTO ETT TGIUU TTE TEME EA DEA DOEUL ULEAD EB b27p EE AoBg ahi GoDE CER 2Hbn EEE 2 TE TES 2022 FOL 5 5 DESMCOEAL DEC HATE TERTEREEMED Entiec STENDTES 5 
KIVEDLIEDkE xDJAMBaHVEBEMET AM Andi ma COEN COGE TENDE MEG ALUECASOOO LREFETERE TELERELDTSETMEE GA DE Brel LVENUEDEDL BOzEVMEMSA LUELRMADOE DOT cua HaZaT 4 Mi Tdi E JEDZ DH 
AQECED Ly TEAMS s EHT=ZTOgQUENSUS JULES QUITE D4gG0 POVETET CEE SETENTA UN TT MAE STGUUDE TT LM OSO VE TTE VERO SUETA Ebay MUDA Qui} GEMDL aha y DAM 5 Qu Q2NDL MTRS ME 
HAFTRAOQDE=TETEHE TESSUENAOSBSTOR 550 0xH JAcBgHVECk TETAMOOE E LIUBDAE TES PRE STRTVER ¿En Bn EA DECHASEDxTO SBFULREROE gUkSE Uk LENTO CUE NADO En TE DEMCABCS O GSIb2ZDOET 
ARETES Sp TE SA EH Ta Hub TENES ALUELEMNTO VEBTE sMTicxNDo ANDEHNE KSA LDEEEMS TOVER TED HE LEALTETDAAMTTET AME bi Gr DEA QE AAC AMTTE CECA EA E profe ai 
nBTIGk qu] ExHh5EEAxeE+EsfinmpouslotrGs43nmpjn0lBls LepEs DESA TECZUDs0 45 rE2rE baRE JEMLO HT +BSCEX25EZDEMTENaE0+E++2x BEE: T/pB2ADpayMOEpL2k=0 1/0 LuEi50.Es2 
o 3aruT ag 1 +02N03En p/ 34 EAT g cl 32 ADE 956222 nr0i qUroz ECTS NT SE Gx UEBESGUOTE EMT CEA Tu GHT AT An sb TDSTL zAxju3ax 705 ONE =LujBEE 245 GE ERM ana DE 54M 
TgDTiAs DAGA Bo DE TAME VER MBA BEAS AAMA= 32 LOAD EAT DADAR Eg La kg ECA EBAMC Bal HQ: OLBE E mEAZI Ea EB QUHA 23005 SAQUE EAMADECS 55 Ib 2DQEB CUA SICA C= gh +27 EH 
JuOxFE5k4127inBE+Hapb <spTEMTAZS HEART qpg/CTRLCO EH hb c02gC 45 TgbBExTVErE +cH2d pi Obi 35 pee 2IMTEBcD0 q SL 5 LR QSL Md cUz=ELEMEAUHiAD 2E qb pole pnE20 ZTExg ah 
cOEER Ten LuTniEdec ZoNa GENER MOTA ¿Ext je 2l HATO TTE TET2+TbEng blas LOE EET En n= 2er PET 20 Tere ST LAGO Lips Ej + ig tb cEE + VAT TE Zo: SEThS TED 
DbvSyS0tod27 LxInEXAS ADE 200EcK +07 BBxmgqxDi25x2D0T caí  vaaIvtidZn 27M Es Zafrsg9 0 VpigimBLLaQsEiETEkKA But BbaME+OHEDEMSh O0=BR Ad HTEy TEEES ¡oi ooh EL Ica 
Sah 5 Toc xl ThS Da Erati5 MEE G Li EE Ao Les Lon Ex SEN EZ LME DnE xl EH EEDES HPA 2H pLar=0+ch dei mi 75 E Lone ELE HSA ES 25i0x Ena 2 xTpO NT Ta lb ¿STA 
0 ZEvSHEBIpEXSEA popanbBooniA== 

FIRMA: 

Ka=LITEEbTE GnErv EC ED etRA+ LO Im AmO EE TUSE EdjuTEEg0 EA GnIED ZAR E pILES EA01 7 EE S2Eb] TAT=SFILEEAS LaAbEDOsmxMETON cria ET TEC htenBEEt1+701E5a202H5n 65 E7TUVimE 

T+igii SogvoluezoAndo Se EAT Ara $ JUDRTEL25 (AMI EcEL EDT Qing amg kE BATr3 2H zi SEAT TOS TE +6 EP AnD MAA Uhs5i dE pur Eli omaoy 2Ec0 5 qB2A0 EDS EggEi gi 
ABE depa 3 EDS EpZSU TVE k== 

FIRMANTE CICOVISASADE CV NÚMERO DE SERIE: DDDDLODODDOSDDA25764 

RFC: CICEMEBLESA4 FECHA Y HORA DE FIRMA: 20/09/2021 12:54 

ROL Proveedor 

CERTIFICADO: 

MIIGOT COBOS gia E Ag DOND AnD EnDAnADAL MDAC 02H] QuE JHoZ DEncHAQELBO Angra 5 EMS As Hg EDVQUUDE SEE PULLE QUESO DSVE LESDNEBES 5 TEMO GAL DEC LUDS VKLDS DESBE DgSQUENSUS TULES 
QTETTO ETT TGIUU TTE TEME EA DEA DOEUL ULEAD EB b27p EE AoBg ahi GoDE CER 2Hvbn EEE 2 TEL TES 20223 FOL 5 5 DESMCIEAL DEC HATE TERTEEEMED Entiec STENDTES 5 
KIVEDL IED xDJAMBaHVE BEMET ATM Andi ma COEN COGE TENDE MEG ALUECASOOO LREFETERE TELERELDTSETMEE GA DE Era LUENUEDEDL BOzEVMEMSA LUELRMADOE DOT cua HAT 4 Mi Tdi E JEDZ TnK 
AQECED Ly TEAMS 5 EHT=ZTogQUENSUS JULES QUITE D4gG0 VOVETET CEE RSETE TRAS UNT MAE STGUUDE TT LM OSO VE TTE VERO SETA Ela GTA) Ex DONDE Ebay Mz A 25 Ex DONDE MTM 
GAZIN DEF DSUNBkLTG SETOSBERSEINEaMBgSA LUEFEMRQOLDTLZSUDESUDEgSBEDgOLE 2x4 27 Ba An TEDNTQOSHSVEE TEHBIERFIE MAMA ame DISE MD EM k CCS o SIb2D QE JAR Ecama a irl HE 
ASU =DEVEGEL ha vato 35 DE EA DE LEMA DIDOD MODE 2NDED CEST IVES 5 lie VEN En EnGA 1 DEBEMUTCEULVSS ¿DD cx HERIpEUzA2MTTET AXE aki Car DBA QE FAA OCA AMTTE CE 
AQEAOMTERHI SraDe cia t02C SANT ESG B42oH TAS SEE B4BAD+LREE ¿Ava 5p+ag00275 voiFEhioES2k/EELBOpL3inil= 2500i7EB7g 55 padDtoog=72EsS85sE kE 5h ZHEZT BSUZESExyAT TEE 
skhddl jeiDs 5 TA  hepi rio EL Tx AEZ ASF =rbibaa Gio s Add 0h=0T EDI mbr  B+0gct TENES E 5000 y san ig GE 22 ED TdEHEL HO Tidnd Ex S vag djuES DT FOAS + «n0hy Zak ET 
8541 psba+oHLE2G2py2 LEE is TDAQA Bo Es TTAME UUER MEA EE EAS AA MAA LUA QE AT DEA Eg ah abs CAGE ERA Ea AE TRTE LEE E EAT Ea EE QUER ECO AQUE En MADECS STD 2ADQEE CRA 
ASTCAQCBED IS UE jofxoia 0 ctgs2d7458/ /DhXELIESLLLkHgELhvsMb3H02 scR4rMimmGia2n ed EEa 5 E n+p 30 RM gon 7500 +B2hObE EE Pa EL a=d gq LT axe ana TEC ju Emi A 
LETS LOST AHATE SEAhi CESE TE QEaxToAo inca EEAC EE SL 52 2615 5 B=/CTpDncE Sp TES ins Trab Ec nm} TD EUA E afin Ei Ai 2+ ETT HET L Dos cpAipOS= 5 4/5 Gupiv EE SEAT 
UXTIBIAZHSd 3602 gira a a=E45jeDTg25 sZxlg 2D AH 4071 La355 TABERNA ES th S0dEB ORT Zgji yBRcTBHx+BaUyahE IpRnoBTvEL zapQz QUEMA ZBiBM} kudE +] k=nE5Dkowc0B7o po 
CoBiling/ETpDeh4j gériiii ie reprt E2t oa q5 lp Loi co ET Es Eg 5/ Dim + ETT GT A ai T GoD E dE rap aE EU TASEE LUNT OS SL AOLDTEE2A2 EHoBg ELA 5 b=0En aL 
QELVEBEDxt 2x4 2454 he TEF LE ERDEkBO=hboJoSBTETE== 

FIRMA: 

JeBTIENECic ET EgGuIMOEISZ DimorospyT gt =Z1ETNTE2 Eight 53t275 DD Gs Cs TULS2 Cab} LU ELTUTHDC HDI 6Mgi=A boa EAS kay ag AU gel 31 /DDmBLgH60+cuoiomyl2 
TaECe= 7 DEEs0 + AT DESTE T+250 (Srl CGILEE ida 144bD 11 40 35 haba. SEA oa ¿dEPrvAE Dg EEES AMM 0HED 20 Mem E oye jue+E TSE ji QbBIASY TApaC SD CEET 25 
Ea25kxA1R0 6xcvhj Ct EEBde== 
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